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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro U.piversitario De Ciencias Económico Administrativas 
Secretaría Administrati va 
Coordinac1ón d~ Scrvic1os Gcn,·mles 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Participante: ANDRÉS MARTÍN RENTERÍA MARTÍNEZ 

Concurso: CONC-003-CUCEA/ CCU-2022 

Nombre:' "Adquisición de Pantalla LEO y complementos para la Cineteca Universitaria 
del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara" 

Con fundamento en el artículo 16, Fracción II del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que 
participe en la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso <a.e interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: 

l. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 
Universidad de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su 
representante legal en papel membretado de la empresa. 

2. Carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por bienes entregados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
entrega de los bienes. 

3. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

4. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
S. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
6. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

d'ías anteriores a la fecha de la invitación. 
7. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
8. Opinión POSITIVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación. 

Entrega" la documentación completa a más tardar el día 19 de enero de 2022, a las 13:00 
horas. 

Sin otro particular, me despido reiterándole la más sincera consideración y respeto. 

" 

" 

ATENTAMENTE 
llLf-JC.dM C~ 

"Piensa y Trabaja" \JI '\1 . .. ... ~ 
Zapopan, Jalisco 17 de enero de 2G 2. ·~' '\ 

Periférico Norte W 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45100 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucca.udg. mx 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario De Ciencias Económico Administrati vas 
Secretaría Administrati va 
Coordinación de Servicios Genernlcs 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Participante: DESARROLLOS AICON, S.A. DE C.V. 

Concurso: 
Nombre: 

CONC-003-CUCEA/CCU-2022 
"Adquisición de Pantalla LEO y complementos para la Cineteca Universitaria 
del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara" 

Con fund"amento en el artículo 16, Fracción 11 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que 
participe en la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: 

1. Q_eclaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 
Universidad de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su 
representante legal en papel membretado de la empresa. 

2. Carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por bienes entregados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
entrega de los bienes. 

3. @opia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

4. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
S. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
6. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
7. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
~ 

8 . Opinión POSffiVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 
Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 19 de enero de 2022, a las 13:00 
horas. 

Periférico Norte N" 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45 100 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucca.udg.mx 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario De Ciencias Económico Administrati vas 
Secretaría Administrativa 
Coordinaclói.J.dC SerYicios Gen~ra lcs 

Participante: 

Concurso: 

Nombre: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

LUIS ARMANDO MARTÍNEZ OCHOA 
CONC-003-CUCEA/CCU-2022 
"Adquisición de Pantalla LEO y complementos para la Cineteca Universitaria 
del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara" 

Con fundamento en el artículo 16, Fracción II del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que 
participe en la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: 

-1. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 
Universidad de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su 
representante legal en papel membretado de la empresa. 

2. Carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por bienes entregados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
entrega de los bienes. 

3. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

4. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
S. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
6. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
7. <¡,onstancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
8. Opinión POSffiVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 19 de enero de 2022, a las 13:00 
horas. 

-Sin otro particular, me despido reiterándole la más sincera consideración y respeto. 

• 

ATENTAMENTE 

Periférico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45 100 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 
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UNlVbRSIDAD DE GUADALAJ/\RA 
Centro Universitario De Ciencias Económico Administrativas 
S..:cretaria Administrativa 
Coordmac1ón d~ Servicios Generales 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Particip~nte: OKTERENA, S.A. DE C.V. 

Concurso: 
Nombre: 

CONC-003-CUCEA/ CCU-2022 
"Adquisición de Pantalla LEO y complementos para la Cineteca Universitaria 
del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara" 

Con fundamento en el artículo 16, Fracción II del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que 
participe ~n la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: 

1. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 
Universidad de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su 
representante legal en papel membretado de la empresa. 

2. Carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por bienes entregados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
entrega de los bienes. 

3. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

4. Cppia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
S. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
6. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
7. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
8 . Opinión POSffiVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
é!ttteriores a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 19 de enero de 2022, a las 13:00 
horas. 

Sin otro particular, me despido reiterándole la más sincera consideración y respeto. 

ATENTAMENTE 

"Piensa y Trabaja" e,¡.e,~U.U.e, 
Zapopan, Jalisco 17 de enero de 2022. ~ eq...._. 

~~"AM• \ 

~ , E ¡ 
------~~~~~--------------~~ :· ·; -~~ 
Mtro. J onio Ruíz Hernández 

0

~ .. 61 ~,~· 
Coordinador de Servicios Gener entro Universita rio de Ciencias ~~fátru:!\T1!fl!strativas 

-. ~rvicios Generales 

Periférico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45100 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucea.udg.mx 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario De Ciencias Económico Administrativas 
St!crctaría ~ministrati va 

Cl>ordinac1ón d~ Servicios Genernlcs 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Participante: RODOLFO ARMANDO MIRANDA LLAUSAS 

Concurso: 

Nombre: 
"' 

CONC-003-CUCEA/ CCU-2022 

"Adquisición de Pantalla LEO y complementos para la Cineteca Universitaria 
del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara" 

Con fundamento en el artículo 16, Fracción II del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que 
participe en la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarte participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continua<;j.ón: 

1. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 
Universidad de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su 
representante legal en papel membretado de la empresa. 

2. Carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por bienes entregados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
entrega de los bienes. 

3. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

4. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
5. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
6. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
"' 7. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 
de esta invitación. 

8. Opinión POSITIVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 
Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 19 de enero de 2022, a las 13:00 
horas. "' 

Sin otro particular, me despido reiterándole la más sincera consideración y respeto. 

• 

ATENTAMENTE 

"Piensa y Trabaja" 
Zapopan, Jalisco 17 de enero de 2022 . 

Mtro. Jorg 
Coordinador de Servicios Generales d 

ro Ruíz Hernández 
ro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 

.. 

Periférico N01te N" 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C. P.45100 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario De Ciencias Económico Administrativas 
Sccrt'lariu Administrativa 
Coordmanón d~ Servicios Gcn.::rnles 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Participante: SERVICIOS DIVERGENTES EN TECNOLOGIA, S.A DE C.V. 

Concurso: 
Nombre: 

CONC-003-CUCEA/ CCU-2022 
"Adquisición de Pantalla LEO v complementos para la Cineteca Universitaria 
del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara" 

Con fundamento en el artículo 16, Fracción 11 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contrata<!lón de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que 
participe en la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: 

1. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 
l!niversidad de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su 
representante legal en papel membretado de la empresa. 

2. Carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por bienes entregados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
entrega de los bienes. 

3. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
c;crtificada. 

4. Copia del documento med iante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
S. Copia de ident ificación oficial con fotografía del representante legal. 
6. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
7. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
8. Opinión POSffiVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

A"ttículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 19 de enero de 2022, a las 13:00 
horas. 

Sin otro particular, me despido reiterándole la más sincera consideración y respeto. 

ATE N T AMEN TE 
"Piensa V Trabaja" (!,¿&11-U<W é'ea.- . 

Zapopan, Jalisco 17 de enero de 2022JY' ~ "'\. 

~ 

\\ L .• l 
. . 1'i 

~,...d!""='""'-'' io Ruíz Hernández ~~f} -wll1 

tro Universitario de CienciáS<:ffc&ié'tí!ft~ªl).€ffil¡n istrativas 
"·'". ,;dor r.enerales 

Periférico Norte No 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45100 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cuccn.udg.mx 



UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA 
Centro Un iversi tari o de Ciencias Eco nómico Administrativas 
Secrdaria Administrativa 
Coordinación de Servicios Generales 

DICTAMEN TÉCNICO 

Zapopan, Jalisco 27 de enero de 2022 

CONCURSO: CONC-003-CUCEA/CCU-2022 

NOMBRE: "Adquisición de Pantalla LED y complementos para la Cineteca Universitaria del Centro 
Cultural Lfniversitario de la Universidad de Guadalajara" 

1.- Relación de las propuestas declaradas solventes, porque cumplen con todos los requisitos 
solicitados: 

No. EMPRESA IMPORTE INCLUYE I.V.A. 

1 LUIS ARMANDO MARTÍNEZ OCHOA $1,882,336.02 

2 OKTERENA, S.A. DE C. V. $1,928,522.55 

3 RODOLFO ARMANDO MIRANDA LLAUSAS $1,960,004.75 

4 
SERVICIOS DIVERGENTES EN TECNOLOGIA, S.A DE 

$1,964,340.86 c.v. 

S ANDRÉS MARTÍN RENTERÍA MARTÍNEZ $1,976,405.70 

6 DESARROLLOS AICON, S.A. DE C.V. $1,980,741.52 

2.- Criterios utilizados para la evaluación de las propuestas: 

La Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas, y el área técnica del Centro Cultural Universitario, para hacer la evaluación de las 
propuestas, realizaron lo siguiente: ... 
Se revisaron las propuestas, de conformidad con lo estipulado en el Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, en sus artículos 24 
bis fracción IV y 25, en las bases y en el acta de visita al sitio de realización de los trabajos y junta 
de aclaraciones del concurso, como se refleja en los siguientes puntos: 

I) Se tomaron en cuenta sus antecedentes, su especialidad, su capacidad operativa y financiera 
manifestatlos en su expediente. 

1/ 2 

• 

Periférico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45 l 00 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucca .udg.mx 



• 

UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 
S.:crt: tHr iH Administrativa 
CoordinaCión ! e Servicios Generales 

II) Se consideraron los criterios de precio, calidad, tiempo de entrega, cumpl imiento de requisitos 
técnicos, oportunidad y demás condiciones favorables a la Universidad de Guadalajara. 

a) Que las propuestas contemplen todas y cada una de las condiciones generales solicitadas 
en las bases del concurso . 

.. 
b) Que las mismas incluyan la información, documentos y requisitos solicitados. 

e) Se verificó que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente, en caso de 
que una o más tengan errores, se efectuaron las correcciones correspondientes, el monto 
correcto es el que se considera para el análisis comparativo de las propuestas. 

III) Criterios para la evaluación de las propuestas: 
Se consiáeró la opinión técnica emitida por el Centro Cultural Universitario, cuyo documento se 
adjunta como parte integrante del presente dictamen, así como la revisión de cumplimiento 
documental de las propuestas, que consistieron en lo siguiente: 

• Verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas. 
• Cumplimiento de los requisitos documentales para el participante. 
• Condiciones de pago. 
• P..ecio. 
• Vigencia de la cotización. 
• Garantías 

3.- De conformidad con la revisión y evaluación de las propuestas, la Coordinación de Servicios 
Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas, sugiere que la 
adjudicac¡pn para la "Adquisición de Pantalla LEO y complementos para la Cineteca 
Universitaria del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara", 
corresponda a la empresa LUIS ARMANDO MARTÍNEZ OCHOA por un importe total de 
$1,882,336.02 (Un millón ochocientos ochenta y dos mil trescientos treinta y seis Pesos 
02/100 M.N.), I.V.A. Incluido en virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y 
económicas para garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y 
haber presentado la propuesta solvente más baja, en apégo a lo establecido en los artículos 16 
fracción II, 21 y 25 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
de la Uni'-'E!rsidad de Guadalajara. 

4.-No se rechaza ninguna propuesta. 

Coordinador de 

2 / 2 
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UNIVERSIDAD DE G UADALJ\.J ARA 
Centro Un iversitario de Ciencias Económico Administrativas 
Secrelftría Administrativa 
Coordinación dt" Servicios Gen~rales 

.. 
ACTA DE FALLO 

CONCURSO: CONC-003-CUCEA/CCU-2022 
DEPENDENCIA: Secretaría de Vinculación y Desarrollo Empresarial 
NOMBRE: "Adquisición de Pantalla LEO y complementos para la Cineteca 
Universitaria del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara" • 
En la ciudad de Zapopan, Jalisco, el día 1 de febrero de 2022, los integrantes del Comité de 
Compras y Adquisiciones del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas de la 
Universidad de Guadalajara, emitieron el siguiente fallo. 

La C. Luz Elena Rosete Cortés, Presidente del Comité de Compras y Adquisiciones del Centro .. 
Universitario de Ciencias Económico Administrativas, con base en las atribuciones del Comité, 
contempladas en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de 
la Universidad de Guadalajara, se llevó a cabo el análisis de los documentos presentados por la 
Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas, e hizo saber que la adjudicación por concurso para la "Adquisición de 
Pantalla LEO y complementos para la Cineteca Universitaria del Centro Cultural 
Universitario de la Universidad de Guadalajara", corresponde a la: • 
Proveedor: LUIS ARMANDO MARTÍNEZ OCHOA 

Por un importe total de: $1,882,336.02 (Un millón ochocientos ochenta y dos mil 
trescientos treinta y seis Pesos 02/100 M.N.), I.V.A. Incluido. 

En virtuC! de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, 
de conformidad con el artículo 25 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratació -servi€i de la Universidad de Guadalajara . 

.. 

Periférico Norte W 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45 100 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www .cucca.mlg.mx 



1

2

3

4

4

4

4

4

5



6

6



7



8



9



10

11

11
1111

1111

11

1215



13

1313

13
13

14



Fundamentación 

1. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 

artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 

fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 

y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 

virtud de ser información concerniente a datos personales. 

2-3. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 

I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento 

Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

4. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 

artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 

fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 

y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 

virtud de ser información concerniente a datos personales. 

5. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 

artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 

fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 

y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 

virtud de ser información concerniente a datos personales. 

6-13. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 

artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 

fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 



y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 

virtud de ser información concerniente a datos personales. 

14-15. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento 

Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
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